








































































































































































































































































































































































































































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180030400 

 

En atención a que el Juzgado Treinta y Nueve (39) Civil del Circuito de esta 

ciudad remitió copia del expediente que tramitaba bajo el radicado 1997-949, 

se pone en conocimiento el mismo a las partes para los fines que estimen 

pertinentes y, conforme a lo señalado el pasado 15 de marzo, se fija como 

fecha para continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento para el 21 

de septiembre de 2021, a partir de las 10:00 a.m. 

 

La diligencia se surtirá virtualmente a través del aplicativo Microsoft Teams 

vinculado al correo institucional del Despacho, por lo tanto, días previos se 

remitirá el enlace de acceso a los correos registrados en el expediente o el 

SIRNA. Se advierte a las partes que deben estar conectados con una 

antelación de 10 minutos.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 098 hoy 13 de 
julio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS  11-2018-304 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190010400 

 

En atención al informe secretarial rendido, al tenor de lo dispuesto en el artículo 49 

del Código General del Proceso, se releva del cargo al cual fue designada la auxiliar 

de la justicia ANGELA ROCÍO CRRASCO MORENO. 

 

En ese orden de ideas, procede el Despacho a DESIGNAR como curador ad-litem 

a un profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código General del Proceso y lo 

expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

del Consejo Superior de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo 

de 2019, al abogado José Fabián Vásquez Sánchez cuyo correo electrónico es 

vasquezydiazabogado1@gmail.com, para que represente los intereses de la 

demandada Beatriz Acevedo de Ferrari, así como también, de las personas 

indeterminadas, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 

ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo 

tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a través de 

los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal de la precitada auxiliar de la justicia, 

una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este Juzgado, 

por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de correo 

electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal civil y el 

artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 098 hoy 13 de 
julio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-104 
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO RADICADO: 11001310301120190030200  1  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mar 22/06/2021 4:43 PM

Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.
E.                                                              S.                                                                 D.

 
REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO
DEMANDANTE: TESTCO S.A.S
DEMANDANDO: HABITAT CALERA & CIA S.A.S Y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
RADICADO: 11001310301120190030200
 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente y estando dentro del término conferido por el Despacho, remito el documento de la referencia, con sus respectivos anexos.
 
Agradecemos confirmar el recibo.
 
Cordialmente,

 



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Daniel Eduardo Ardila Paez <daniel.ardila@accion.com.co>

D
Daniel Eduardo Ardila Paez <daniel.ardila@accion.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  info@psigmacorp.com; notijudicial@accion.com.co; andreagutierrez@pradosdeleste.com.co; azabogados@gmail.com

RECURSO CONTRA MAN…
414 KB 
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Señores 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad. 

E.           S.                     D. 

 

REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO 

DEMANDANTE: TESTCO S.A.S 

DEMANDANDO: HABITAT CALERA & CIA S.A.S Y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

RADICADO: 11001310301120190030200 

 

DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 
1.026.272.654 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 280.877 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 
S.A. vocera y administradora del FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE , tal y como obra en el 
poder que obra en el expediente; respetuosamente me dirijo a su Despacho para interponer recurso de 
REPOSICIÓN en contra del mandamiento de pago librado mediante auto de fecha de 16 de junio 2021, 
notificado el día 17 de junio 2021, en los siguientes términos: 

I. PROCEDIBILIDAD 

El art. 318 del Código General del Proceso al establecer la  procedencia del Recurso de Reposición indica: 

ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 

súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 

deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 

decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los 

puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 

complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. (Subraya fuera del original) 

 

De igual forma el art. 430 del Código General del Proceso indica: 



 

ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de documento 

que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 

contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título 

que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del 

título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que 

ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 

Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de pago por 

ausencia de los requisitos del título ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda ante el juez para que se adelante proceso 

declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo reparto. El juez se pronunciará 

sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará notificar por estado a quien ya estuviese 

vinculado en el proceso ejecutivo. 

Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda podrá formularse en proceso separado. 

De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo proceso seguirá teniendo vigencia la 

interrupción de la prescripción y la inoperancia de la caducidad generados en el proceso ejecutivo. 

El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y tramitar el incidente de liquidación de 

perjuicios en contra del demandante, si a ello hubiere lugar. (Subraya fuera del original) 

Por lo cual, es el Recurso de Reposición el medio procesal idóneo para enervar la providencia por medio de la 

cual se profiere Auto que Libra Mandamiento de Pago. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 
AUSENCIA DE REQUISITOS DEL TITULO EJECUTIVO, FRENTE A LA ORDEN DE LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO POR LOS PERJUICIOS MORATORIOS DESDE QUE LA 

OBLIGACIÓN SE HIZO EXIGIBLE HASTA QUE LA ENTREGA SE EFECTÚE  

El mandamiento de pago aquí recurrido, establece en su numeral Tercero:  

“TERCERO: LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo por concepto de los perjuicios generados por 
la no ejecución del hecho, los cuales están estimados por el valor de los intereses moratorios 
comerciales generados sobre la suma de $900´000.000 desde el cinco de diciembre de 2018 [fecha 
en la que dicha suma fue entregada por la parte demandante] y hasta la fecha en que se transfiera el 
dominio real y material de la unidad inmobiliaria.” 

 

Ahora bien, el Código General del Proceso establece la ejecución por obligación de dar o hacer cuando la 

ejecución se extienda a los perjuicios moratorios lo siguiente: 

Artículo 426. Ejecución por obligación de dar o hacer  Si la obligación es de dar una especie 
mueble o bienes de género distinto de dinero, el demandante podrá pedir, conjuntamente con la 



 

entrega, que la ejecución se extienda a los perjuicios moratorios desde que la obligación se hizo 
exigible hasta que la entrega se efectúe, para lo cual estimará bajo juramento su valor mensual, 
si no figura en el título ejecutivo. 

 
De la misma manera se procederá si demanda una obligación de hacer y pide perjuicios por 
la demora en la ejecución del hecho. (Subrayado y en negrilla fuera del texto) 
 

Aunado a lo anterior, en el escrito de reforma a la demanda, se evidencia frente a este punto, en las 

pretensiones, lo siguiente:  

“Tercera: Sírvase librar mandamiento ejecutivo a favor la sociedad TESTCO S.A.S., y en contra de 

las personas jurídicas Acción Sociedad Fiduciaria S.A., y Habitat Calera y Cia. S.A.S., por concepto 

de perjuicios moratorios los cuales estimo bajo la gravedad del juramento, representados en los 

intereses moratorios comerciales, liquidados sobre la suma cancelada por la demandante de 

NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS ($900´000.000.oo), liquidados desde el cinco (5) de 

diciembre de 2018 y hasta que se suscriba la escritura pública que transfiera el derecho de 

dominio y propiedad de la unidad inmobiliaria A-11.” (Subrayado y en negrilla fuera del texto) 

De conformidad con la norma anteriormente transcrita, y del escrito de demanda (pretensiones), se logra 

evidenciar que el juramento estimatorio realizado por el apoderado de la sociedad demandante para la 

solicitud de reconocimiento de perjuicios, no cumple lo consagrado en la norma, frente a la clara ausencia de 

estipular su valor mensual, al no figurar este en el título ejecutivo. 

El Código General del Proceso define el título ejecutivo como el documento suscrito por el deudor o su 

causante en el cual consta una obligación a su cargo, la cual debe reunir las características de ser clara, 

expresa y exigible: 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” (Subrayado y en negrilla fuera del texto) 

Respecto de las características que debe contener todo título ejecutivo para poder ser exigible, en sentencia 

de fecha de 10 de diciembre de 2010, la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá, ha manifestado: 

(…) “Ahora bien, todos y cada uno de los documentos que pretendan hacerse valer como título de recaudo 

ejecutivo, deben cumplir con las exigencias puntuales contenidas en la norma en cita, esto es, que 

contengan una obligación expresa, clara y exigible, conceptos que han sido definidos así: (Subrayado 

y en negrilla fuera del texto original) 

EXPRESA.- Que la obligación se encuentre declarada en el documento que la contiene, su alcance y pueda 

determinarse con precisión y exactitud la conducta a exigir al demandado. 

CLARIDAD.- Tiene que ver con la evidencia de la obligación, su comprensión, la determinación de los 

elementos que componen el título, tanto en su forma exterior como en su contenido, debe ser preciso 



 

su alcance; que de su sola lectura, se pueda desprender el objeto de la obligación, los sujetos activos 

y pasivos y, sobre todo, que haya certeza en relación con el plazo, de su cuantía o tipo de obligación, 

valga decir que en él aparezcan debidamente determinados y señalados, sus elementos objetivos 

(crédito) y subjetivos (acreedor- deudor). (Subrayado y en negrilla fuera del texto) 

EXIGIBLE.- Hace referencia al aspecto solución de la obligación, es decir que no esté sometida a plazo o 

condición, o que de estarlo, se haya vencido el plazo o cumplido la condición, entendiendo que en éste último 

evento, el cumplimiento o extinción de la obligación, depende de un hecho futuro e incierto; hecho que puede 

ser un acontecimiento natural o la conducta de determinado sujeto, de tal suerte que la eficacia de la 

prestación está subordinada al hecho” (…) 

Así las cosas, tenemos que la obligación de pago ejecutivo por concepto de los perjuicios generados por la no 
ejecución del hecho, los cuales están estimados por el valor de los intereses moratorios comerciales 
generados sobre la suma de $900´000.000 desde el cinco de diciembre de 2018 [fecha en la que dicha suma 
fue entregada por la parte demandante] y hasta la fecha en que se transfiera el dominio real y material de la 
unidad inmobiliaria”, objeto entre otro de la  presente ejecución carece de varios de los requisitos que la 
norma establece para que le sean exigibles a ACCION FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL 
FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, puesto que del  título ejecutivo no se infiere en ninguna 
manera con certeza y nitidez obligación de reconocimiento de intereses moratorios por perjuicios 
ocasionados; con lo que inexorablemente llevaría a revocar el mandamiento de pago aquí recurrido en el 
presente proceso, frente a la orden emitida en su numeral tercero. 
 
Ahora bien, el lucro cesante no se puede pretender como una simple reclamación o exposición de ganancias 

calculadas con un interés a la máxima tasa legalmente permitida, por los que se supone se debe conceder 

una determinada suma de dinero, sino que hay que demostrar que el perjuicio ocurrió y además probar que 

era posible la realización o tasación de dichas sumas de dinero, ya que en el contrato del vinculación no se 

tasó dicha fórmula para tasar los daños. Al respecto la Corte Suprema de Justicia, indicó: 

“Ahora bien, es antojadizo el argumento del censor de que la forma de establecer el lucro cesante 
solo era con la certificación que obra en el plenario, puesto que hay libertad probatoria al respecto en 
los términos del artículo 175 del Código de Procedimiento Civil y cosa muy distinta es que no se 
hubiera agotado el esfuerzo de lograrlo, sin que siquiera se discuta que fuera deber del juzgador 
decretar pruebas de oficio con ese cometido. 

Ni siquiera podría decirse que es descabellada la deducción del juzgador de que el contenido del 
documento es incierto para una estimación del monto a resarcir, puesto que la indemnización no 
puede ser fuente de enriquecimiento y en ella a lo sumo obra una manifestación de ingresos brutos 
en muy corto tiempo, sin discriminar el valor concreto del margen de utilidad luego de descontar los 
costos fijos y variables en el desempeño de la actividad transportadora, que sería el concepto a 
reconocer. 

Mucho menos arroja la constancia que el valor reportado corresponda a un monto neto constante 
convenido, ni hay forma de compararlo con el comportamiento de los demás vehículos de 
características similares vinculados a la empresa para la época de los hechos lo que tampoco 
contempló el accionante, de ahí que ningún esfuerzo se hizo para cuantificar el detrimento por el 
censurable proceder de la contradictora.”1 

                                                           
1 sentencia 25386 del 18 de septiembre de 2018 con ponencia del magistrado Octavio Augusto Tejeiro,  de 

la sala civil de la Corte suprema de justicia 



 

En razón de lo anterior, para demostrar el perjuicio y el monto de este se requiere no debe provenir de las 
alegaciones y argumentaciones del demandante, pues estas deben estar acompañados de pruebas que 
indiquen ciertamente que esa era la suma de dinero que iba a percibir en caso de ejecutar el negocio 
fiduciario  celebrado, pues como se recalca en el acápite de excepciones, las entidades fiduciaria ni el 
patrimonio autónomo aseguran rentabilidad, mucho menos  a esa tasa descrita en el juramento estimatorio, 
pues sin estas cifras estas no hay plena certeza lo que está pidiendo que se le pague como daño. 

En línea con lo anterior, si lo que el apoderado de la demandante pretende es que se le pague el lucro 
cesante por concepto de perdida de oportunidad y chance, ha de tener en cuenta que en distintas 
oportunidades las altas cortes han manifestado las condiciones especiales para que estas sumas de dinero 
sean debidamente reconocidas; como referencia se podrá tener la sentencia de La Sección Tercera del 
Consejo de Estado2 en la cual se indica que para que resulte procedente la indemnización por la pérdida de 
una oportunidad se requiere que la ocasión sea cierta y exista, ya que si se trata de una posibilidad muy 
genérica se estará en presencia de un daño hipotético o eventual que no resulta indemnizable; lo cual pasa el 
caso en concreto, se tiene que no hay prueba de negociaciones o aseguramiento de rentabilidad por parte de 
mi representada. . 

Así las cosas, en gracia de discusión, para proceder a librar la orden de pago ejecutivo por concepto de los 

perjuicios generados por la no ejecución del hecho,  en el escrito de la demanda debieron puntualmente de 

conformidad con el artículo 426 del Código General Del Proceso precisar su valor mensual, si no figura en 

el título ejecutivo, precisión que brilla por su ausencia.  

 
III. OBJETO DEL RECURSO 

 

PRIMERO: Solicitamos respetuosamente al despacho rechazar la demanda por carencia en los requisitos 
formales para su admisión. 
 

SEGUNDO: en caso de no acceder a la anterior solicitud, revocar parcialmente el auto que libró mandamiento 

de pago respecto al numeral tercero del mismo, por los argumentos anteriormente expuestos.  

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Calle 85 # 9-65 de la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo electrónico; 
notijudicial@accion.com.co. 

 

Atentamente, 

 

 

DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ 
C.C. 1.026.272.654 de Bogotá D.C.  
TP. 280.877 del Consejo Superior de la Judicatura 
                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 630012331000200300261 
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO RADICADO: 11001310301120190030200  2  

Mar 22/06/2021 4:57 PM

Mar 22/06/2021 4:43 PM

Mar 29/06/2021 3:36 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 29/06/2021 9:01 AM

Señores: 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
Asunto: RÉPLICA RECURSO MANDAMIENTO DE PAGO.
Proceso: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTO.
Demandante: TESTCO S.A.S.
Demandados: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. Y HABITAT CALERA & CIA S.A.S. 
Radicado: 11001310301120190030200

Señor Juez:
Me permito adjuntar archivo contentivo de la réplica al recurso presentado por la pasiva Acción Sociedad Fiduciaria S.A.
--  
RAUL E. ABELLA R. 
Abogado 
Av. Suba No 100 - 93 Of. 401 Bogotá D.C. 
Tel. 2 260565   Fax 6 138551 
E-mail alterno azabogados@outlook.es  
  
Este mensaje es enviado por una firma de abogados y contiene información confidencial o privilegiada. 
This e-mail is sent by a law firm and contains confidential or privileged information.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial

Daniel Eduardo Ardila Paez
Señores JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ Email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Ciudad. E. S. D. REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MAN…



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  azabogados@gmail.com



Responder Reenviar

AA
AZ ABOGADOS <azabogados@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  notijudicial@accion.com.co; andreagutierrez@pradosdeleste.com.co; daniel.ardila@accion.com.co; lula.posadae@gmail.com

Réplica recurso reforma …
105 KB 
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Señor: 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.     S.    D. 

 

REF: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTO de 
Testco S.A.S. Vs. Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y Habitat Calera 

S.A.S. 
 

Radicado No: 2019 - 302 
 

Señor Juez: 
 

Actuando como apoderado del ejecutante respetuosamente y dentro 
de la oportunidad legal, me permito descorrer el recurso de 

reposición interpuesto por la pasiva, en contra del mandamiento de 
pago librado por el despacho y notificado en el estado del pasado 

diecisiete (17) de junio de 2021, en los siguientes términos:  
 

La pasiva recurre el mandamiento arguyendo que: (i) no se especificó 

el valor mensual de los perjuicios moratorios y (ii) no existe prueba 
del perjuicio en el título ejecutivo base del presente proceso. 

 
Primigeniamente debemos aclarar lo manifestado por la Corte 

Constitucional, en sentencia C-604 de 2012, respecto del tema de 
marras en el siguiente sentido:  

 
“Los intereses moratorios son aquellos que se pagan para el 

resarcimiento tarifado o indemnización de los perjuicios que 
padece el acreedor por no tener consigo el dinero en la 
oportunidad debida. La mora genera que se hagan correr en 

contra del deudor los daños y perjuicios llamados moratorios 
que representan el perjuicio causado al acreedor por el 

retraso en la ejecución de la obligación.”  

 

Con fundamento en lo anterior, en la reforma a la demanda admitida 
se solicitó con base en lo normado en el artículo 434 del Código 

General del Proceso, el monto del perjuicio tasado en el valor de los 
intereses moratorios comerciales, que el dinero desembolsado por mi 

representado, haya podido generar desde el momento cierto en que 
los demandados incumplieron su obligación principal de trasferir el 

derecho de dominio del inmueble objeto de la presente ejecución.   
 

Para lo anterior se tuvo en cuenta lo establecido en el artículo 884 del 
Código de Comercio que en su tenor literal nos orienta: 

 

Artículo 884. Límite de intereses y sanción por exceso. 

Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos 

de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, 



éste será el bancario corriente; si las partes no han 

estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y 
media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase 

cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los 
intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la 
Ley 45 de 1990. 

Se probará el interés bancario corriente con certificado 
expedido por la Superintendencia Bancaria. 

(Subrayado fuera del texto original). 

 

Es diáfano entonces concluir que el perjuicio contenido en el numeral 
tercero (3°) del acápite de las pretensiones del líbelo demandatorio, 

cumple a cabalidad con los requisitos contenidos en el Estatuto 
Procesal, los cuales no se encuentran consagrados por mero capricho 

del legislador, sino que cumplen una función garantista que busca, 
para nuestro caso específico, que el valor del perjuicio sea 

perfectamente determinable y que no genere confusión alguna, al 
momento de liquidar la eventual condena. 

 
La certificación del interés bancario corriente, se encuentra en cabeza 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad que, en su 
página web de dominio público, divulga las constancias de los 

intereses que para cada mes específico debe ser aplicado por quienes 

pretendan hacer uso de ellas. 
Esta labor y su publicidad, constituyen un hecho notorio reconocido 

así por las altas cortes de antaño y que por mandato del artículo 167 
del Estatuto Procesal se encuentra exento de prueba. 

 
Así las cosas, el primer reparo del recurrente se encuentra superado 

por expreso mandato de la ley, teniendo en cuenta que el perjuicio 
librado es determinable y de acuerdo con las certificaciones 

expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, deberán 
ser liquidadas mes a mes al momento de su definición, por lo que no 

es posible sostener que el valor mensual del perjuicio no está 
contenido en el título ejecutivo. 

 
El segundo reparo se supera aclarando a la pasiva que el intitulado 

“juramento estimatorio” es un medio de prueba, por lo que no es de 

recibo argumentar que el perjuicio tasado y contenido en el numeral 
tercero (3°) de las pretensiones no se encuentra mencionado en el 

documento base de la presente ejecución. 
 

Olvida el recurrente que el artículo 434 del Estatuto Procesal, habilita 
al demandante para que demande los perjuicios moratorios, los 

cuales se identifican para el caso de marras, con los intereses 
moratorios comerciales que certifica mes a mes la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 



Esta habilitación se materializa utilizando los medios de prueba que el 

legislador establece para ello, siendo el juramento estimatorio el 
adecuado para su tasación. 

 

De la misma forma lo entendió el despacho al inadmitir la reforma a 
la demanda y ordenar que este medio de prueba se ejerciera de 

manera independiente para no dejar lugar a confusión, lo cual fue 
atendido oportunamente por el suscrito. 

 
En conclusión, los ataques realizados por la demandada dirigidos a 

revocar el mandamiento de pago librado por el despacho, están 
destinados al fracaso por encontrar remedio en la mismo Código 

General del Proceso, por lo que se solita al despacho mantener 
incólume el auto proferido por estar acorde a derecho. 

 
 

Del Señor Juez, 
 

 

 
 

RAUL E. ABELLA R. 
C.C. 79.597.988 de Bogotá. 

T.P 109.021 del C. S. de la J. 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190030200  

 

En atención al informe secretarial rendido, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales pertinentes, que Acción Sociedad Fiduciaria S.A., en 

calidad de vocera del Fideicomiso Parqueo Prados del Este, una vez 

notificada por estado del auto que libró mandamiento de pago reformado, 

durante el término de ejecutoria interpuso recurso de reposición contra dicha 

decisión. Así mismo, que la ejecutada Hábitat Calera y Cía S.A.S., guardó 

silencio. 

 

En virtud de que el apoderado de la parte ejecutante descorrió el traslado de 

la impugnación conforme al parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 

2020, en firme esta providencia ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 098 hoy 13 de 
julio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS  11-2019-302 


